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d.r.tículo 1.° Las leyes obligarán en la Penfnsula, islas
^aleares y Canarias, á los veinte dfas de su promulgación
a+ en ellas no se dispuaiese. otra cosa. Se entiende hecha
la promulgación el dfa en que termina la inserción de Ia
ley en la (^aceta oficial.

Art. 2' La ignorancia dé las leyes no ezcusa de su
altmplimiento.

Art. a.° Laa leyea no tendrá,n efecto retroactivo, si no
^ispusieren lo contrario.--(Cúdigo civil.vigente).

Real decreto é Inatrucción de 24 cle Enero de 190^i.-
drtículo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
lesabonarán, en primer tér.nino, al Notario ó 1`^otarios que
antoricen las subagtas, los derechos por allos devengados y
los suplementos adelantados por loa miamos, así como los
derechos de inaerción de los anuncios en los periSdicos ofi-
niales, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubie^
re, del imperta total de los referidos gastos, de cuyo car-
go son, con arreglo á lo dispuesto en la regla 8.• del art. 8°

^^^i.^.^ fĴ^° ^^^^^i...

^r^^^cia ^^i ^a^^e^o áa ^i^i^^r^^
((^aceta del día 16 de Octubre.)

SS, 11I3i. el REY Don Alfonso X3II y

la RFixs Dotia Victoria Eugenia (que

Dios guarde) continúan ain novedad

eu su importante salud. ,

Del mismo beneficio disfrutan to-

daa las demás peraona$ de la Augus-

^ Real Familia.

' ^^LI.Yl$^1X^.^.^i^á^^y •

MONTEMAYOR ^
Núas. 2865

Lon Salvador Varona Jiménes, Alcalde cons-
titncional de esta villa.

Hago saber: que fi;urando entre

l0e medioa acordsdos pars hacer ef®c•

ti^o el cupo de coneumos de eeta vi-

lla, en el aflo próaimo de 1907, el

arriendo á venta libre de Iae especiea

Que coeatituyen el encabezamiento,
Que eon laa comprendidaa en el caa•

dro que á continuación ae flja, la pri-

mera eubaeta de Ias miamas tendr^

lugar en eetae Casas Conaistorialea,

da once á doce de la mañana del dia

que haga diez desde el en que apa-

r^zr,a publicado eate edibto en ol Bo-

L^liN OFI(7IAL de la provincia, ó al

slguit,lts ei fuera fostivo, por el eiate^

ma de pujaa ú la llana, siendo india^

pensablepara tomar parte en la lici•

tación depositar en la mesa de la pre •

SUSaRiPCIbN PACqTICULAR

sx cósDOne Pesetas. Fuaae ns cóanosaPesetaa.

Un mes. . . . . 3 Un mes. . . . , 4
Trimestre.. ... 8 25 Trimestre. ... 11 26
Seis mesea. ... 16 50 Seis meses. ... 22 50
Un año. .... 33 Un affo. . .. 45

Núm.ero a^.celto, 40 céntimos cle peseta.

$s 8nblics to^oe loa ctiwe^, ezcepto loa domiagog.

NOTA IMPORTAIvTTE.-Inmediatamente que loa ae-

ñores Alcaldes y Secretarios reciban este BoLSTIx diapon-
drán que se fije un ejamplar en el sitio de costumbre, don-
de permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Las Ireyes, órdenes y anuncios que se manden public.ar en-.
los Boletittea oficialea so han de remitir al Jefe polítiao•
respectiv^ por cuyo conducto ae pasarán á los editor^•s de
Ios men ĉ̂ ados periódicos.

(Ordenea de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1&54.^

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrer:ha
responsabilidad, de conservar los nfuncros de este Bo:.t.-
Tix, coleccionados para su enuuadernación, que deberá ve-
rificarse al final de cada añu.

;
^
'

ADVEETENCIA.-Conforme con la condición 4.' ^:el-
pliego que ha servido de base para la snbasta, no se in-
sertará ningún edicto 6 antmcio que sea á instancia da
parte sin que abonen los interesado ŝ el importe de an pu-
blicación, ó garauticen el pago, á razón de 26 céntir.aos
por línea á parte de ella, y la venta de números aueltos á.
40 cóntimos.

sbrscen, y conetituir después en me• +: Y para que llegue á conocimiento F gencia y is loa efectos prevenidos en
tálico como flansa definit+va la cuar• ^ del público se fija ei presente y otros `. ei articulo 161 de la ♦igente le^ mu-
ta parte del importe del remate. El ;; de igual te nor en Montemayor ú 13 ^ nicipal.
piiego de eondicionea queda de mani- j de Octubre de 1906.-Salvador Va á Guijo 9 de Octu bre de 1906.-Ale
8eato en esta Secrotaría para qu® pue- ^ ronQ. ^jandro Fereández.

dan enterarre ].aa peraonas que quie• ^ 11^ONTURQUE k{

1rSPEJOran tomar prsrte en la aubasta. ç Núm. 2862 5
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araon a ae m aez, ca e cor se
titucional de esta villa.

Hago saber: que no habiendo teni-
do efecto por falta de licitadoreo la
primera aubaata convocada para el
dia de hoy, del arrendamiento ^n ven-
ta libre de los derechoa de coneumoa
y eal de eata población, durante loe
año9 de 1907 á 1911, ae anuncia nna
aegnnda que tendr9lugar á los diez de
inaerto el preaente en el BoLaTIx OFI-
CIeL de la provincia, !i las miemaa
horaa y con igualea formalidadea que
en la primera, en la que ae admitir^n
propoaicioneapor lae doa terceraa par-
tea de loa primitivos tipoe y por un
año solamente, según conata del anun-
cio publicado en. ezpresado BOLETIlf
Oa^icl^I., correapondiente al día 1.°
dml a^tual.

2lonturque:ll de Octubre de 1906.-
Ilafael de Lara.

aUIJO

Nám. SS66

Don Alejandro Ferniindez Torrico, Alcalde
constitacional de eeta villa.

Hago aaber: que formadas las cuen•
taa municipales correepondientes al
ejercicio de 1897 ^, 98, quedan ezpues•
tas al público on la Secrotaria de ea-
te Ayuntaniento, por tármino, de
quince días, para que todo vecino que
lo desoe pueda ezaminarlas y hacer
lao obaervacioneab reclamacionee que
considere procedentes.

Lo que ae hace público por medío
del presente para la gen^ral inteli-

Ĉ Don Francisco (^racia y S,oaero, Alcald® -
^ preeidente del Aynntamiento eonstitucio-

nal de esta villa.

Hago sab®r: que con arreg;o á to
diapuesto en el artículo 19 del regia-
m®nto de 28 de Soptienqbro de 1899,
todoa los que posean carruajea de lu-
jo deberán preaontar en esta Alcal•
dia, del 15 al 31 del corriente mea,

` una relacíón duplicada que eaprese
el número d® elloa que posean, la de-
nominación ó claae de loa mismos, el
número de caballerias deatinadas ^
au arrastre y la calle y número en
que eaté aituada la cochera y cuadra.

Y á fia de evitar á los interesadoe.
la reaponsabilidad en que pu®dan in-

^ currir por incumplimiento de !a cita•
da obligaeión, se hace público por
medio del presente.

i^epejo 11 de Octubre de L906,-
Francincm Gracía.

FUIENTF^ TOJAR

Núm. 2874

Den Dlannel ®balos $uano, Alcalde const i-
tueional de esta viila.

Hago saber: que por acuerdo deT ^
Ayun.tamiento y asociados contribn-
yentea se arriendan con facultad ea•-'-
clusiva en las ventaa, ya en conjunto,
ya también por ramos separadoe, los`
derechoa que ae devenguen en esta`
poblaeibn y au tbrmino por el conau•
mo de Fae especies que se ezpresarAn,
durante el prózimo aiio de 1907, cu-
ya primera subasta tendrú Iugar ext
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eataa Casas Consiatoriales el dia 26
del corriente, de diez á doce de su
maiiana, bajo el tipo total de pesotas
5.419'39, á que aaciende el cupo del
Teeoro y recargoe autorizadoa y loe
precioa de venta que ee expresan en
el aiguiente eatado ó preaupueeto:
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La licitación :e veriflcará por pu•
jae á la lIana, y el arriendo, en eu ca-

eo, ae ajuetará á la^ condicionee que
aparecen fljadas en el ezpediente de
9u razón, el cual ae halla de mani•
Sesto al público én la ^ecretaria de
e^te Municipio; debiendo advertir que

para tomar parte en ]a subasta es

preĉieo depositar, en la forma previs-
ta por el art. 50 del reglamento, una
cantidad en metálico equivalente a12
por 1C0 del tipo señalado á cada uno
de loa ramos ó especiea que lae pro-
poeicionee abraçen, y que la pereona
^í cupo favor se adjudique el remate
deberá preatar flanza coneiatente en

la ĉuarta parte del importe total en
que reeulten arrendadoe loa cupos.

En dicha subasta aerán admitidae

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

lae propoaieionee que cubran el tipo ^
y acepten los precios de venta, con-
ceptuándoee como mejoraa laa que
aeiiala el artículo del reglamento.

Lo que se anuncia al público para
conocimiento de lat personar qu® de•
tleen interesarse en la subaota.

D'uente Tójar 13 de Octubre de
1906,-Manuel Abalos.

>,coxTO>^o
lifim. 3864

En cumplimiento del artículo 84 del
reglamento de 28 de Mayo de 1896, ee
convoca á los gremioa que con ezpre•
eión del día y hora á continuasión ae
eapreaan, para que concurran si ea•
tae Casaa Coneiatorialee al objeto da
conetituiree y designar el Sindico ó
Síndicoo y elasiflcadoree correepon-
dientea á cada uno.

Taberneros, el día 17 del corrrien-
te mea, ><i lae diez de su mañana.

Para queloa induatrialea asistantea
tengan derecho á tomar parte en laa
deliberacionea del gremio, es indispen•
aable que con arreglo á Z.e párrafo ^
del articuio 86 del citado reglamento, •
acrediten en el acto, cón el recibo del
último trimeatre vencido, estar al co ^
rriente del pago de eue cuotae y eahi•
ban además la céduia personal.

Yontoro 12 de Octubre de 1906.- ,
Joab Molina.

POSADAS

N{^m. 9869

Don R.afael S•rr.no Palaoioa, primer Tenien-
ts de Alcalds de esta ^illa, por estar neai•

do de lisenoia el eeñor ♦ laalde de la

misma.

Hago aaber: qae ezpírado ain recla•
maeión alguna el plaso que eeñala el

queda aeñalado. Dichoa pliegoe, ade•
más de la proposición que se haga,
contendrlin la cbdula de vecindad del
licitador y reeguardo que acredite ha•
ber constituido en depáeito ó flansa
provisional la aama liquida de 186 76
peeetaa, que ee ezige para concurrir
y tomar parte en la subaeta.

La flanza deñnitiva que ha de prce•
tar el rematante aer^i el importe del
10 por 100 de la auma total en que ^e
le adjudique ei aervicio.

IRtI Letrado deeignado por la Cor-
poraoión municipal para el baetanteo
ds podere^ de que habla el articulo
16 de la Instrucción citada, lo es don
Diego 8oldevilla Vázquez.

Y por último, la cantidad en qne
quede rematado el eervicio eerá wa-
tisfecha de loe fondoa municipalee por
trin^estree vencidoe.

Poeadas lb de Octubre de 1906.-
R^ ►fael Serrano.-Antonio Uceda, Se-
cretario.

Modelo de própoaición

D. F. de T. y T., ♦ecino de.. ...,
con cbdula per'onal que acompaña,

enterado de loa anuncioe publicadoe

en eeta localidad y BOLYTIN OFICI^L

de la provincia del dia.. .. dal mee

tal ...., y de laa condiciones y requi •

eitoe que ee ezigen para concurrir !^

la suba^ta del eervicio del aiumbrado

público de eata población, correepon-

diente al año 1907, se obliga y com•

promete L tomar á eu cargo dicho

rervicio, con aceptación en todaa eus
partes de loa p°iegoa de condicione^,

por la cantidad menaual de (en letra}

tantae pe^etaa y tanto^ céntimos ca-
da farol de loa setenta y ocho de pa-
go y mejoras oiguientee.

(Se ezpreaarl^n ls ►e que el intereaa-arttculo 29 de la Inatrucción de ^4 de
Enero de 1906 sobre contratación de
lo+^ eervicioe provincialee y munieipa•
lea, el Ayuntamiento de mi presiden-
cia ha reeuelto ne anuncie la celebra-
ción da la correapondiente euba,ata pa• ^
ra ei arriendo del servicio del alum-
brado público por petró!eo, de eeta
población, durante el año prózimo de
1907,^ bajo el pliego ds condicionea
que clesde hoy qxeda de maaiIIeeto en
la 3ecretaria municipal para conoci-
miento de cuantoe deeeen i nteresaree
en la licitación.

Sn ^u ceneccnencia, y cumpliendo
con lo acordado, ae anuncia al pábli-
co qt^e la eubaeta te`ndrá lugar en ee•
tas Caeae Coneietorialee eI eiguiente
día inmediato á Io^ dies de la inser•
ción de eete edicto en el Bor.aTlx OFt-
vIAL de eeta provincia, bajo la preei•
deucia del ^eñor ^lcalde, Teniente d
Concejal en quien en ou caeo delegue
y tipo de 3.735 pe^etas al año.

Se darfi principio al acto L lae doce
del día en que correeponda celebrar•
se la aubasta, y durante el plazo de
medía hora ee entregarán al Pre^i-
dente !oe plíegoe que contengan la n

propoaieioneo, laa cuales han de ajue•
taree al modelo que á continnacián ee
publica, eiendo deaechadae lae que
no reunan dichoo requiaitoe, dejen de
aceptaria en todae eue partes lae con•
dicíonee que airven de baee y lae en

^ que el precio per que ee ofrezca ha-
cer el eer^icio ezcsda del tipo que

^ do estime introducir en el eervicio de
^ que ae trata.)

Y para acreditar que ee encuentra
en eondicione n de ec^neurrir á la su^
basta acompaiia reeguardo de haber

^ conatituido el depósito previo que ee
^ ezige,

(Fecha y firma del interesado.)

Laa licitacionee se 1?arán también
por el aiatema de pujae á la Ilana, no
admitiéndoee en la primera hora pos-
tur^as que bajen del tipo, las cualea
podrán hacerae por eapecioe aepara-
das ai no las hubiere para todae en
conjunto. Bajo eata baee, en la aegun-
da hora ae aceptarln aquellas que ae
ofrezcan y cubran, por lo menos, lae
dos tercerae partea deI repetido tipo,
no olvidando que ae adjudieará el re•
mate al proponente que máe favorez-
ca lde íntereeea municipalee.

Montalbán 15 de Octubre de 1906.
-Joeé Sillero.-P. 8. l[.: Franciaco
José l[ontilla y Aviléa, Secretario.

ZUHEROS ^
• x^m. sa7s

Don Jnan Romero Poyato, primer Teniente

de Aioalde y aecidentalmente Alsalde de

esta villa.

Hago saber: que no habiendo teni-
do efecto por falta de licitadorea la
eubasta celebrada e113 del actual pa•
ra el arriendo á venta fibre de loa de-
rechoa de coneumoa y recargoe, para
el prózimo ejercicio de 1907, ee anun-
cia un eegundo remate que deberá
tener lugar en eeta Caea Conaiatorial
el dia 27 del corriente, de doce á doa
de la tarde, por el miemo si3tema, ti•
po y condicionea que ^irvieron de ba-
ae para la primera, ein más variante
que admitiree en aegunda hora propo•^
eiciones que cubran lae doe tercerae
partea del tipo, en cuyo caso el arrien•
do ae hará por un eolo año.

Zuhero^ 16 de Octubre de 1906.-
Juan Bomero.

VALENZUELA

Núm. 2877

Don Teodoro Priego Lnque, Alsalde conati•

tzsional de ésta villa.

Hago saber: que lae cuentae de or•
denación y caudales de este í^íunici•
pio, correapondientes á Ioe aiioe natu-
rales 1901, 1902, 1903, 1904 y 1905,
formadas por la comi^ión respectiva,
ceneuradae por el eeíior Regidor Sin-
dico, y deapués de aprobadas en prin-
cipio por la Junta municipal, quedan
de maniHesto en e^ta 3ecretaria du-
rante el plazo de un mes, para oir re-
clamacionee, y á loa efectoa preveni-
doQ en el art. 161 de la ley orgánica
de Ayuntamientos.

Lo que se anuncia para general in-
teligeñeia.

Valenzuela 11 de Octubre de 1906.
-,1^1 Alcaide, Toodoro Priego.-Por
su mandado, Antonio Vázquez, 8ecre-
tario.

^

@

MONTALBAN

Nñm. 2844

Den Joaé Sillero Marín, A:ealde y presiden• ^
te de la Jnnta mnnicipai de esta ^illa.

Hago eaber: que deaierta por falta ^

de licitadores la subaota que se inten $
tb el 14 de Ioe corrientes y fué anxn•.-,^
Ciada 0II el BOLETIN .OFICIAL de 16. ^
provincia de 4 de loe miemos, para el ^
arrendamiento dei impuesto eobre ee= ^

peciea de conaumo, con venta libre de

^eatae, en este término municipal y ve-
nídero aiso de 1907, bajo la tarifa ^.
condicionea que conatan en eate ezpe•
diente, air^iendo de tipo para todas
en conjunto la euma de 20.104'?6 pe•
eetae, y por Qeparado el reapectivo á
cada una de ellae, en cumplimiento-
al art. 281 del Reglamento del ramo
se convoca l► eeguuda aubaeta para-
ezpresado arriendo, que tendrá lugar.
ante la comisidn eeñalada para la pri-
mera, en eotae Caeae Conei^torialeg,
el dicimo día eiguiente al en que eete
anuncio apareLCa iaserto ^n dicho !e•
riódico, y hora de lai doco de la ma-
ñana ! lae doe de la tarde, ó el ei•
guiente af aqnel fuera fe^ti^o.

POZOBL^NCO -

x^. ^s^s

Don Fraaóisoo Revellea aarcía•Torrea, Co-
mieionado eapacial nombrado por ei ezos-
lentíeimo eeIIor (íloi►eznador civil de ejta
pzovinsia para formar de oficio las enen-
tae mnnicipalea de esta villa, del ejeJrcieio
de 1883 á 84.

Hago saber: que referidaa cuentae
han aido formadae por eeta cQmiai^II
eepecial, importando el cargo peeetae
$22.879^78 y la data 173.828'89 peee-
ta^. .

Justiflcado uno y otra con eue res-
pectivos cargarómea y librnmientoa,
y en cumplimiento á lo prevenido ea
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al art. 161 de la ♦igente ley l^unici• de o8cina. Y para au cumplimiento ^

Pal, ae anuncia al público, por térmi• Qe eapide el preaente en Pozoblanco á^

no de quince días, en la Becretaria de 10 de Octubre de 1906.-E1 Comieio• Y ^

eate Ayuntamiento, durante laa horaa nado eapecial, 1<'ranciaco Revellee. ^^
;

^

PDE^ Z îPZTE^TO DE I^^STO^

Diatribución de fondoa por capituloe 6 conceptoe que, para satiafacer las
obligacionea de dicho mes, acuerda eate Municipio, conforme á lo que sobre el
Particular previenen laa diepoaicionea vigentea:

^$pítulos

AÑO DE 1906.

AYUNTAMIENTO DE A,GUILAR

OBLI(IACIONES

Num. 287s

Inmediato.

! Pesetas.

. ^ 3009 83

. 496 83
. 30s7 58

; 286 26
909 76

. . . 1044 33

Gastos del Ayuntamiento.
Policia de seguridad. . .
Policía urbana y rural. .
Instruccibn pública. . .
Beñeflcencia. . . .
Obras públicas. .
Correccibn pública. . , . . 466 30
^Cargaa . . . . . . . . 12354 82
ÍObras de nueva conatrucción ^
Imprevistos. . . . . . .' 291 66
Resnltas. . .

TOTALES. . . . . . 21887 35

JUZ^G-ADOS
.^°°._--^^._,^..^ - ___ _-^^•

COLYENAR VI1^J0

liúm. 2867

^on Ramin Giallardo ^ Sobrino, Jxea da in^-

trttcción d^ rsta ^illa y en partido.

Por la preaente requieitoria ee ci•
ttn, llaman y emplazaa á loa proce-
eadot Joaé Loaada (larcia (a) Tuerto,
da diez y aiete añoe, soltero, corredor
de ganado, hijo de Joag y de Patricia,
natural de Ls Victoria, provincia de
Córdoba, y vecino de Hadrid, calle
da las Peñuelaa, número doce; virte
traje completo de algodbn color grir,
^orra de paño negro y brodequinea
da becerro blanco, y Joab Igleeíaa
^outoya, de diea y aueve añoa, tolte
r0, corredor de ganado, hijo de J oté
^ Bienvenida, natural de Talavera
de la Reina, provincia do Toledo, ^
^ecino de Madrid, calle de lat Peñue^
lae, ignoro el.número; viate cazadora
da paflo gria, pantaldn azul, ĝorra de
Aaiio negro y botinas de becerro ne
bro, cuyo actual paradero de ambot
^e ignora, para que en el término de
Q9z diae, á contar deede ]a inaercíón
de `vta requieitoria en loe Boletixea
°^cia^a de egta provinc[a^, en la de
Cbrdob., en la de Toledo y l^aeeta de
^ladrid, ^mparezcan ante eote Juz-
8ado y au ^ala •,audiencia con el Sn de
^otiflcarlet ^l auto de concluaión de
tumario dict^do en eauaa que ee lee

ME$ UE OCTUBRE

ObIigaoiones de pago
^_ _

Diterible.

Peaetas.

175 83
83 33
258 33
147 50

187 6C

146 41

399 04

---
1337 94

Núm. 2866

18 DE OCTUBRE DiĴ 1906

Volnnta-
rioa. ^ Total.

I
^i

^ , 3186 66
^ ^ .580 16
D '; 3286 91
^ ' 433 76
^ , ^ 909 76
^ I 1231 83
^ 466 30

76 33 12577 66
.^ j ^

-Pesetas.

s

Peeetas.

630 7U
--e I -^

76 33 23301 6^
i

Aguilar 1.` de Octubre de 1906.-E1 9lcalde, Joaé Maria PBrez.-Por
scuerdo del Ayuntamiento, El 8ecretario, Joaé Illoreno.

eigue por hurto; bajo apercíbimiento,
ti dejaren de comparecar, de ner de•
cla.radoa rebeldes y les pararí^ el per-
juisio á que hubiere lugar.

Dada en Colmenar Yiejo á once de
Octubre de mil novecientoe seis.-Ra•
m^n Gallardo. -1^1 Eacribano, Miguel
C+arcia.

C1BRA

^

Don Diego Carrión y Corral, Jnas de instrns- ^
cidn da este partido.

Por la preaente requiaitoria se cita,
llama q emplaza para que dentro del
término de diea diae, eiguientea al en
que aparezca inserta la preaente en ^ ^
la Qaceta de Madrid 7 en el BOLETIN :
OFioteL de eata provincia, ae preaen- ^^
te ante eate Jusgado la proceaada por ^
delito de hurto de una eombrerera de ^ ^
cartón y varioe efecto n lilncarnación ^^
Eh►brera López, de diez y nueve afioa ^
de edad, aoltera, ain ocupación, na• ^
tural de Madríd y que ha vivído en ^
eata ciudad en la calle del Hornillo,
cuyo actual domicilio y paradero ae ^
ignoran, para reeponder ó, !os cargoa
que le reaultan eu indicado eumario;
apereibiéndola que de no veri8carlo A1
aer[► declarada rebelde y le pararán W
loa demí^a perjuicioa d que hubiere lu- y ^
gar en derecho. ^

Dado en Cabra !^ nueve de Octnbre
de mil navecientoa eeis.-Diego Oa•
rrián.-1^1 aotuarfo, Lieenciado Al-
íredo Hurtado. •
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DIPU'TACION PROVINCIAL DE C^RDOBA

C,iretctar nzírn. 2764

NOTA eacada de las doa liquidacioneN reu^itidas por la Jefatura de Obrae públi:-ae de esta provincia por obrae realizadae en los eaminos vecinalea de
la miama hasta 31 de Diciembre de 1903 y 31 de1. miamo mes de 1905, que se publica fjara que loe Ayuntamientoa intere9adoa deduzcan la cantidad que de-
ben conaignar en eus respectivoa presupueetoe, aegún lo acordado por esta Corporación, para que pueda aer válida la garantia que á loa miemoa tiene ofre•
cida. (1)

Liq^aidación praeticada ex 31 de Dicismbre de 1903.

NOSdBKE DEL CAMINO

Obejo á eu $etacíón......... ..........................
Eute álas Salinas. . . ............................
Hornachueloa á su Tetación .. . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . ..
Aguilar á Puente Glenil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..
Priego á Lagunillas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. -
Llanos de 17on Juan á Cabra ..........................
Baena á Nueva Csrteya .. . . . . .. . . . ... . . . . . ... . . . . . . . ..
Carlota á eu 11:rtación... . .... ... .. . .... . . ... ... .. ....
Almedinilla á sus huertas. . . . . .. . .. . . .. .. ...
Plamplinar y Huertas de la (Iranja y^de las^8atae......
Rute á Cuevas de San líarcos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . ...'
Priego á ^agrilla.. . .. ....
Sileraa á la carretera de ]4onturque á Alcalá^la Beal ...... :
Caetil de CampoQ á la carretera de Priego al salob^al.... •
Palenciana á BenamFjí: . ........ . .. . ....... . . .. . . ..
Pozoblanco á Torrecampo, por Pedroche . . . . . . . . . . . . . ...
^dontilla á Nueva Carteya . ................. ........ ...

Términos municipales

en qné han sido ejecntadas

lae obraa.

Córdoba ............ ..
Ruto ... ..............
Hornachue! os. . . . . . . . . .
Aguitar . . . . . . . . . . . . . .
Prieg^o .. . . . . . . . . . . . . . .
CabrA ........,.......
Baená ........:.......
Carlota .. . . . . . . . . . . . . .
Almedinilla. . . . . . . . . . .
Rute.. ................
R,ute... ......,.......
; riego . . . . . . . . . . . . .
A 1 m adinill a. . . . . . . . . . . .
Pri^go ................
Palenciana . . , . . . . . . . . .
Pozoblanco. ..........
Montilla . . . . . . . . . . . . . .

IMPOR'1'F.

de las obras ejecntadas.

15.608 94
6.745 42
7.7`L1 Ofi
5.13? 30
4 632 93
12.149 ll
7.479 56
7.576 56 ..
6,440 36
12.8^3 i5
1.961 26.
2 292 72
2.8°6
3,013
6.207 60
6.963 82
4.629 98,

8.684 92
3.169 98
4.246 68
2.825 62
2.648 11
6.682 02
6.113 75
4.166 56
2.992 19
7.072 31
1.078 69
1.261
1.692 80
1.667 15
2.864 12
3.830 10
2.546 49

Liquidaci6n practieada en 31 de DiciQnbrs de 1905. (2)

De Córdoba á Obejo. . . . . .. . . . .. .. .. . .. . . . . . . . ...
De Hornachuelos á eu Estacidn. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...
i,lanoa de Don Juan á Cabra . . . .... . . . . . . . . .. . . . .. .. ...
Baena á Nueva Carteya. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... .. . .
Pamplinar y Huertae de la (Iranja y de lae Itatae. .......
La Carlota á eu Eetación.. . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . ...
Pozoblanco á Torrecampo. . . . . ... . .. . . . . . ...
Fuente Palmera á la Eatación^de La ^^rlota .. ..... . .....

65 por 100 garanti^ado

por la Diputación.

Í

b0 por 100 qne, como míaimna,
deben abonar

loe Ayuntamientos en la parto
qne á cada nno sorreaponda,

descontando
lo que tenga abonado.

7.804 47
2.872 71
3.860 63
2.668 ti5
2 . 316 •17
6.074 b6
3.739 78
3.787 78
2.750 18
6.•126 88

980 63
1.146 36
1.448
1.606 60
2.603 76
3.481 91
2.314 99

20.674 67
27.091 48
14.779 88
9,436 94
9.708 lT
16.049 11
8.624 30
11.136 36

(1) Cada Ayuntamiento debe ^onsignar en au preaupuPSto ordínario de cada sño la décima parte del 60 por 100 dei importe de las obras que se hayaB
ejecutado con anterioridad al mismo en caminos vecjnales eomprendidoq dentro de eu término, veriflcando igual conaignacibn en los afios inmediatoe aucesivoe
hasta dl completo pago en diez anualidadea de160 por 100 del importe total de lae obras, ó de mayor cantidad ai á ello Qe hubiese comprometido.

(2) ^n eata liquidación no ee ezpresa los tBrtBinoe municipalea en que se han veri8cado loa trabajoa, pero este dato debe aer eonocido en ce,da uno de
los ^yuntamientoa intereaados.

Córdoba 22 de Septiembre de 1906.-EI Vicepresidente A., Antonio Ortega.

S^C^a^^^ ^E ^^L^Cl^^

En apoyo de ]a advertencia que ae

hace en la cabeza de este pericoódi

oScial, y para mejor inteligencia de

cuantoa en el orden oflcial ó particu-

lar publiqaen anuncioa, sea cual fue-

re au procadencia, ee inserta á conti•

nuación la parte diapoaitiva de la

Real orden de 7 de Febrero

publicada en eate BoLaTix

del miamo mea affo.

Dice eaí:

de 1906,

el dia 13

^Lae Corporacionea provincialee y

^municipalea están obligadas á 8atis•

•facer todoa loe gaatoa de las sabae•

^taa que se declaren deaiertae, con

^arreglo ignalmente á loe articuloe

^8.° y 23 de la referida Inatrucciŭn,

^Las egpreoadae Corporacionea ee•

•tán obligadae á satiefacer loa dere•

^choa de ínserción en los periódicoe

^reBUlten desiertae, por no haber mo

^tivo que aconaeje la egcepción de ee-

^te pago.

^Debe recordarae que laa Corpora•

^ciones son las que deben abonar en

^primer término todoe loa gastos de

^las aubastas inegeueablemente, á re•

•eerva de reintegrarse, ouando esie-

^ta rematante, de los gaetoa ocaeio-

^nadoa por la subasta en que hubo

^ postor. ^

En la impren:a del "Diario ^de
Córdoba„ Letrados i 8, se ha,lla^
de venta los impresos siguientes: .:

LOS EXPEDIEI^ ^
tes para guardrs jnrados.

AP +' NDICE S
^oScialee do todae lae subaetae que ^^ lOS amillaramielat,os.

Céd^la^ de apremi^
de segundo grado, con arreglo a
la Instrncción de 26 de ^bril de

1900.

CIJENT^.S
de caudaíes y de ordenación.

LA S C-UTA. S .
para la compra y venta de oaba
llHrías.

REPARTIMIENTC
de con$amos v lieta cobratoria.

Li^tas de exnbarqu^^
con arreglo al último modelo. '

PRES^PUESTOS
.r,l?A37[il^. C

41.349 13 22.742 02
54.182 95 ^ ^29.800 6'L
R9.b59 76 ^ 16.257 87
18.871 87 ! 10.379 53
19.416 33 - 10.678 98
30.098 21 ^ 16.564 02
17.048 69 i 9.376 72
22.272 71 12.249 99

^ RECIBOS
para la cobranza del impnesto de^

consumos.

LOS EIBROS
borradores de Ingresos y Qastos^

RELA.CIONES
jnradas para edificios p solarea.

Preeupue^tos
de gastos é ingresos carcelarios4

DE CLARACIONE^^^
de alta y baja de industrial.

Imprenta del Diario de C^^^a.

,;». 'r^ i.^ f^ ,.- .: ^ ,;': ' ` .^
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